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Artículo 6. Desarrollo del procedimiento 

Texto anterior Nueva redacción 

(…) 

5. En aplicación de los principios de economía y 
eficacia administrativa podrá no iniciarse el 
procedimiento recaudatorio cuando el importe 
de una deuda sea inferior a la cantidad que 
determine el Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales como insuficiente para la cobertura 
del coste que su exacción y recaudación 
representen, y si esta circunstancia sobreviene 
en el curso del período de recaudación 
ejecutiva, como consecuencia de la ejecución 
forzosa del patrimonio del deudor, se pondrá 
fin al procedimiento, en los términos y 
condiciones que aquel determine. 

(…) 

5. En aplicación de los principios de economía y 
eficacia administrativa podrá no iniciarse el 
procedimiento recaudatorio cuando el importe 
de una deuda sea inferior a la cantidad que 
determine el Ministro de Trabajo e Inmigración 
como insuficiente para la cobertura del coste 
que su exacción y recaudación representen, y 
si esta circunstancia sobreviene en el curso de 
los procedimientos de apremio o de 
deducción, se pondrá fin al procedimiento, en 
los términos y condiciones que aquel 
determine. 

Artículo 13. Responsables solidarios 

Texto anterior Nueva redacción 

(…) 

4. La reclamación de deuda por derivación 
contendrá todos los extremos exigidos para 
cualquier reclamación de deuda y, además, la 
identificación de los responsables solidarios 
contra los que se sigan actuaciones, y la 
expresión de los hechos y fundamentos de 
derecho en que se funda la responsabilidad. 
Previamente a su emisión, deberá darse 
audiencia a quien pueda ser su destinatario, 
salvo cuando se base en los mismos hechos y 
fundamentos de derecho que motivaron una 
previa reclamación de deuda por derivación al 
mismo responsable; en tal caso, se hará 
constar dicha circunstancia en la reclamación. 

 

(…) 

4. La reclamación de deuda por derivación 
contendrá todos los extremos exigidos para 
cualquier reclamación de deuda y, además, la 
identificación de los responsables solidarios 
contra los que se sigan actuaciones, y la 
expresión de los hechos y fundamentos de 
derecho en que se funda la responsabilidad. 
Previamente a su emisión, se dictará acuerdo 
de iniciación del expediente que se notificará 
al interesado dándole trámite de audiencia por 
un plazo de 15 días a partir del siguiente a la 
notificación de dicho acuerdo, a fin de que 
efectúe las alegaciones y presente los 
documentos y justificantes que se estime 
pertinentes. 

El plazo máximo para notificar la reclamación 
de deuda por derivación será de 6 meses, a 
contar desde el día siguiente a la fecha del 
acuerdo de iniciación. La emisión de la 
reclamación de deuda por derivación no 
requerirá de acuerdo de iniciación previo ni 
audiencia al interesado cuando se base en los 
mismos hechos y fundamentos de derecho 
que motivaron una previa reclamación de 
deuda por derivación al mismo responsable; 
en tal caso, se hará constar dicha 
circunstancia en la reclamación. 
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Artículo 43. Interrupción, extensión y efectos de l a prescripción 

Nueva redacción. 

1. El plazo de prescripción quedará interrumpido por las causas ordinarias y, en todo caso, por las 
siguientes: 

a) Por cualquier actuación del responsable de pago conducente al reconocimiento o extinción 
de la deuda. 

b) Por cualquier acción de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social realizada con conocimiento formal del responsable del pago 
conducente al reconocimiento, regularización, comprobación, inspección, aseguramiento, 
liquidación y recaudación de todos o parte de los elementos de la obligación con la Seguridad 
Social. 

c) Por interposición de recurso o impugnación administrativa o judicial; en tal caso, se iniciará 
de nuevo el cómputo del plazo de prescripción a partir de la fecha en que se dicte la resolución 
o sentencia firmes que los resuelvan. Cuando éstas declaren la nulidad de pleno derecho del 
acto impugnado, se considerará no interrumpido el plazo de prescripción por esta causa. 

d) Por solicitud de una prestación económica de la Seguridad Social en los supuestos en que 
legal o reglamentariamente esté prevista la posibilidad de advertir al interesado de que ha de 
ponerse al corriente en el pago de sus cuotas en orden al reconocimiento de aquélla. 

Artículo 54. Medidas cautelares 

Nueva redacción. 

1. Para asegurar el cobro de las deudas con la Seguridad Social y antes del inicio del procedimiento 
de apremio, los órganos de recaudación ejecutiva de la Tesorería General podrán adoptar medidas 
cautelares de carácter provisional cuando existan indicios racionales de que, en otro caso, dicho 
cobro pueda verse frustrado o gravemente dificultado. 

(…) 

4. Cuando la deuda con la Seguridad Social no se encuentre todavía liquidada pero se haya 
devengado y haya transcurrido el plazo reglamentario para su pago, y siempre que corresponda a 
cantidades determinables por la aplicación de las bases, tipos y otros datos objetivos previamente 
establecidos que permitan fijar una cifra máxima de responsabilidad, será precisa la previa 
autorización, en su respectivo ámbito, del Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social o, en su caso, de su Director General, o autoridad en quien deleguen. 

 

Cuando hubiera vencido el plazo reglamentario de ingreso y el responsable del pago de la deuda con 
la Seguridad Social hubiera presentado documentos de cotización o se hubiera ya emitido contra él 
reclamación de deuda o acta de liquidación elevada a definitiva por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, las medidas cautelares podrán adoptarse sin más trámite y practicarse por el órgano 
de recaudación ejecutiva las unidades de recaudación ejecutiva de la Seguridad Social. (…) 
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Artículo 71. Supuestos de devolución 

Nueva redacción. 

1. En los casos en que, como consecuencia de sentencia firme, se anule o reduzca la 
responsabilidad de la Mutua o de la empresa declarada por resolución administrativa, éstas 
tendrán derecho a que se les devuelva la totalidad o la parte alícuota, respectivamente, de la 
prestación o del capital ingresado, más el recargo, el interés de demora, en su caso, y el interés 
legal que procedan, sin detracción de la parte correspondiente a las prestaciones satisfechas a los 
beneficiarios, que quedan exentos de efectuar restitución alguna. 

Los reintegros o devoluciones a que se refiere el párrafo anterior se imputarán con cargo al 
presupuesto de la respectiva entidad gestora de la Seguridad Social, salvo la parte del capital 
coste de renta no consumida que será objeto de devolución con cargo al presupuesto de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, cuando lo hubiera percibido. 

(…) 

 

Artículo 75. Recargos sobre prestaciones 

Nueva redacción. 

1. Las resoluciones de la Entidad Gestora de la Seguridad Social en las que se declare la 
procedencia de recargos sobre las prestaciones económicas debidas a accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales originados por falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo, 
así como los responsables de dichos recargos, conforme a lo previsto en el artículo 123 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, una vez sean firmes en vía administrativa se 
comunicarán a la Tesorería General de la Seguridad Social, con indicación expresa del momento 
en que se hubiera realizado su notificación, para la recaudación por ésta del importe de tales 
recargos, sin perjuicio de las devoluciones que, en su caso, procedan, si se redujeran o anularan 
en vía judicial los derechos reconocidos en dichas resoluciones administrativas. 

El importe de dichos reintegros o devoluciones se imputarán con cargo al presupuesto de la citada 
entidad gestora de la Seguridad Social, salvo la parte del capital coste de renta no consumida que 
será objeto de devolución con cargo al presupuesto de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, cuando lo hubiera percibido. 

 

Artículo 96. Embargo de dinero efectivo o en cuenta s abiertas en entidades 
de crédito, ahorro o financiación 

Nueva redacción. 

1. En caso de embargo de dinero efectivo o en depósitos a la vista en entidades de crédito, ahorro o 
financiación, se aplicarán las normas siguientes: 
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(…) 

b) El embargo de dinero depositado a la vista en cuentas de cualquier clase abiertas en entidades 
de crédito, ahorro o financiación se realizará mediante diligencia de embargo, que comprenderá 
todos los posibles saldos del deudor existentes en dichas entidades, hasta alcanzar el importe de 
la deuda reclamada en vía de apremio, con arreglo a las siguientes normas: 

1ª La diligencia de embargo se comunicará, a través de cualquiera de sus oficinas, a la entidad 
de depósito, que procederá inmediatamente a la retención del importe embargado si existiese 
saldo en cualquier cuenta abierta en dicha entidad. 

2ª Cuando el dinero se encuentre depositado en cuentas corrientes o de ahorro a la vista a 
nombre de varios titulares, ya sean las cuentas de titularidad indistinta con solidaridad activa 
frente al depositario, habitualmente denominadas cuentas indistintas, ya sean de titularidad 
conjunta o de mancomunidad activa frente al depositario, el embargo podrá alcanzar a la parte 
del saldo correspondiente al deudor, entendiéndose que corresponde a partes iguales a los 
titulares de la cuenta, salvo que de los términos del contrato se desprenda otra cosa o que se 
pruebe una titularidad material de los fondos diferente. 

A tales efectos, el Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social o los 
directores provinciales podrán autorizar o efectuar los requerimientos sobre operaciones, 
activas o pasivas, que hayan tenido lugar en las cuentas, cuando se consideren necesarios 
para probar las relaciones reales entre los cotitulares y la auténtica titularidad material sobre los 
fondos depositados, con el fin de limitar el embargo a los que efectivamente correspondan al 
deudor. 

3ª Cuando como consecuencia de tales actuaciones se trabe dinero depositado en las cuentas, 
se notificará la diligencia de embargo al apremiado conforme a las reglas generales 
establecidas en este Reglamento. El importe de las cantidades retenidas en tal caso será 
ingresado en la cuenta determinada al efecto por la Tesorería General de la Seguridad Social 
una vez transcurridos 20 10 días naturales, a contar desde el día siguiente a la fecha de la 
traba, sin que la entidad correspondiente haya recibido comunicación en contrario por parte del 
recaudador ejecutivo de la Seguridad Social. 

Si el débito apremiado no hubiera quedado totalmente solventado con el importe de las 
cantidades retenidas, podrá proseguirse el procedimiento de apremio respecto de los demás 
bienes y derechos del deudor para la realización del débito pendiente. 

(…) 

 

Artículo 102. Embargo de los restantes bienes muebl es y de los 
semovientes 

Nueva redacción. 

(…) 

5. Cuando el embargo afecte a bienes comprendidos en los artículos 12, 52, 53 y 54 de la vigente Ley 
sobre Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento, el recaudador ejecutivo expedirá 
mandamiento de embargo para su anotación preventiva en el Registro de Bienes Muebles 
correspondiente a la localidad. Estos mandamientos se expedirán en la forma establecida en el 
artículo 34 del reglamento de dicha Ley, y se observarán en su tramitación las formalidades 
establecidas en el título III de su reglamento. 

El recaudador ejecutivo de la Seguridad Social, al tiempo de proponer la enajenación del bien 
embargado, solicitará al Registro de Bienes Muebles correspondiente que se libre certificación 
acreditativa de las cargas que en él figuren sobre el bien que haya sido objeto de anotación 
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preventiva, con expresión detallada de aquéllas y de sus titulares, incluyendo en la certificación al 
propietario del bien en ese momento y su domicilio. La unidad de recaudación ejecutiva, en su 
caso, practicará las comunicaciones a que se refiere el artículo 104.3 de este Reglamento.   

6. Cuando se trate de automóviles, camiones, motocicletas, embarcaciones, aeronaves u otros 
vehículos, se procederá según lo dispuesto en los apartados anteriores. Si no fuese posible 
aprehender el bien, se requerirá al apremiado para que, en un plazo de cinco días, lo ponga a 
disposición de los órganos de recaudación con su documentación y llaves necesarias para su 
apertura, funcionamiento y, en su caso, custodia, advirtiéndole de que, en caso contrario, podrán 
ser suplidos a su costa. 

No obstante, cuando las anotaciones preventivas o cancelaciones de embargo de dicho tipo de bienes 
sean practicadas por medios telemáticos, la unidad de recaudación ejecutiva de ámbito estatal  el 
órgano que designe el Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social podrá expedir 
un único mandamiento por cada remisión electrónica de ficheros en el que se ordene dicha anotación 
o cancelación, en el registro correspondiente, de la totalidad de las diligencias de embargo o de 
levantamiento dictadas por las diferentes unidades de recaudación ejecutiva e incluidas en ellos. 

Si no se efectúa la puesta a disposición ni se localiza el bien objeto de embargo, podrá procederse al 
embargo de otros bienes, pero el recaudador ejecutivo solicitará de las autoridades que tengan a su 
cargo la vigilancia de la circulación, y a las demás que proceda, la captura, depósito y precinto de los 
bienes citados en el lugar donde los hallen, impidan cualquier otra actuación en perjuicio de los 
derechos de la Seguridad Social y se pongan, en su caso, a disposición del recaudador embargante. 

Cuando se decrete el embargo de una embarcación, se mandará practicar además anotación del 
embargo tanto en el Registro de matrícula de buques de la provincia marítima correspondiente como 
en el la Sección primera del Registro de Bienes Muebles, y el recaudador ejecutivo comunicará a la 
autoridad marítima competente que el empresario correspondiente no se halla al corriente en la 
cotización a la Seguridad Social, a fin de que no autorice el despacho del buque o embarcación para 
su salida a la mar. 

A efectos de embargo, los buques mercantes tendrán la consideración de bienes inmuebles. 

(…) 

Artículo 115. Competencia para acordar la enajenaci ón 

Texto anterior Nueva redacción 

1. La enajenación y la forma en que deba 
practicarse se decretará mediante providencia 
del director provincial en cuya demarcación 
territorial se encuentren los inmuebles o se 
hallen depositados los muebles. Dicha 
providencia se dictará a propuesta de la unidad 
de recaudación ejecutiva que hubiese 
efectuado el embargo, que requerirá la 
autorización del Director Provincial del que 
dependa si la enajenación hubiera de 
efectuarse en otra provincia. 

2. No obstante, cuando las circunstancias así lo 
aconsejen, el Director General de la Tesorería 
General de la Seguridad Social podrá autorizar 
a una Dirección Provincial la enajenación de 
bienes ubicados o depositados en provincias 
distintas. 

1. La enajenación y la forma en que deba 
practicarse se decretará mediante providencia 
del titular de la dirección provincial a la que 
esté adscrita la unidad de recaudación 
ejecutiva competente para la ejecución forzosa 
del expediente de apremio, a propuesta de 
esta última. 

2. No obstante, cuando los bienes que hayan de 
ser enajenados se encuentren ubicados o 
depositados en una demarcación territorial 
distinta a la de la dirección provincial en la que 
se tramite el expediente de apremio, el 
Director General de la Tesorería General de la 
Seguridad Social podrá autorizar, cuando las 
circunstancias así lo aconsejen, que la 
enajenación se practique por la dirección 
provincial en cuyo ámbito territorial radiquen o 
estén depositados dichos bienes.. 
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Artículo 117. Anuncio de subasta 

Nueva redacción. 

2. En el anuncio de la subasta se hará constar: 

(…) 

f) Posibilidad de presentar posturas verbales iguales o superiores al 75% del tipo de enajenación 
en el acto de celebración de la subasta, constituyendo en el acto un depósito del 30% de dicho tipo 
fijado para la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente postura en sobre cerrado 
con su correspondiente depósito. 

(…) 

 

Artículo 121. Derecho de tanteo a favor de la Tesor ería General de la 
Seguridad Social 

Nueva redacción. 

La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejercitar derecho de 
tanteo en todas las subastas, con anterioridad a la emisión del certificado de adjudicación o de la 
escritura pública de venta y en el plazo máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el bien 
subastado licitado, notificándose así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el depósito que 
hubiera constituido, y, en su caso, el resto del precio satisfecho. 

 

Artículo 127. Costas del procedimiento 

Nueva redacción. 

1. Se entienden por costas en el procedimiento de apremio aquellos gastos que se produzcan con 
ocasión y por consecuencia de su tramitación. Las costas causadas, aunque sean anticipadas por 
la Tesorería General de la Seguridad Social, serán en todo caso a cargo del apremiado, a quien le 
serán exigidas. 

2. Se consideran costas los gastos siguientes: 

a) Los de investigación y averiguación de los elementos que integran el patrimonio del deudor. 

b) Los derechos de peritos y demás honorarios que deban realizarse a personas que intervengan 
en el procedimiento, como los devengados con ocasión de valoraciones y enajenaciones de los 
bienes embargados. 

c) Las tasas y derechos arancelarios que deban abonarse por la expedición de copias, 
certificaciones, notas, testimonios y documentos análogos que hayan de solicitarse para la 
adecuada tramitación del procedimiento, salvo que se aporten por registros y protocolos que los 
faciliten de forma gratuita. 

d) Los producidos por el depósito y administración, en su caso, de los bienes embargados, 
incluyendo el desmontaje, embalaje, acondicionamiento, transporte, almacenaje, custodia, 
entretenimiento y conservación. 
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e) Aquellos otros gastos imprescindibles para la ejecución, previa autorización de la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social competente, incluidos los gastos que se 
deriven de las publicaciones de anuncios de subastas a que se refiere el artículo 117.1 de este 
Reglamento, ya sean en boletines oficiales, cuando no resulten gratuitas conforme a su normativa 
específica, o en medios de comunicación de gran difusión o publicaciones especializadas. 

3. No podrán incluirse como costas del procedimiento de apremio los gastos ordinarios de los 
órganos y unidades de la Administración de la Seguridad Social. 

 

Artículo 129. Calificación (créditos incobrables) 

Texto anterior Nueva redacción 

1. Se calificarán administrativamente como 
incobrables aquellos créditos que no hayan 
podido hacerse efectivos por haberse agotado 
el procedimiento de apremio seguido contra los 
bienes conocidos y embargables de los sujetos 
responsables. 

Se entenderá que concurren las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior si no existieran 
más bienes del responsable de la deuda que 
aquellos respecto de los que ya se hubiesen 
agotado las posibilidades de enajenación 
forzosa, sin adjudicación a la propia Tesorería 
General de la Seguridad Social o a un tercero. 

No procederá la calificación de un crédito como 
incobrable en tanto el sujeto responsable del 
pago de la deuda ejerza una actividad que 
determine la inclusión y alta de trabajadores en 
el campo de aplicación de cualquiera de los 
regímenes del sistema de la Seguridad Social. 

2. Corresponde al director provincial u órgano en 
quien delegue la calificación del crédito como 
incobrable a propuesta del recaudador 
ejecutivo, que deberá acompañar los informes 
y actuaciones acreditativos de las 
circunstancias que la justifiquen, en los 
términos que con carácter general determine el 
Director General de la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

1. Se calificarán administrativamente como 
incobrables aquellos créditos que no hayan 
podido hacerse efectivos en su totalidad una 
vez agotado el procedimiento de apremio 
seguido contra los bienes conocidos y 
embargables de los sujetos responsables, aun 
cuando no se hubieran adjudicado a la propia 
Tesorería General de la Seguridad Social o a 
un tercero. 

También se calificarán como incobrables los 
créditos que no puedan hacerse efectivos en 
su totalidad cuando de los únicos bienes o 
derechos conocidos del responsable de la 
deuda sólo pudieran resultar ingresos 
posteriores de cuantía notoriamente 
insuficiente para su cancelación, sin perjuicio 
de las rehabilitaciones sucesivas que 
procedan a efectos de la aplicación de tales 
ingresos al pago de la deuda. 

No procederá la calificación de un crédito 
como incobrable en tanto el sujeto 
responsable del pago de la deuda ejerza una 
actividad que determine la inclusión y alta de 
trabajadores en el campo de aplicación de 
cualquiera de los regímenes del sistema de la 
Seguridad Social. 

2. Corresponde al director provincial u órgano en 
quien delegue la calificación del crédito como 
incobrable a propuesta del recaudador 
ejecutivo, que deberá acompañar los informes 
y actuaciones acreditativos de las 
circunstancias que la justifiquen, en los 
términos que con carácter general determine 
el Director General de la Tesorería General de 
la Seguridad Social. 

 


